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Diredor General de la Ofidna General de Asesorla 
J,uúlica del AGN. 

ASUNTO : Opinión legal sobre el contenido del Informe N° 099-
2000-JUS/OGAJ emitido por la Oficina General de 
Asesor/a Jurldica del Mi.nisterw de JllS'licia. respec'lo al 
ReCJUSo Impugnativo de Apelación fornadado por 
don DaviJ/. Yosip Coz Segllil contra la R.J.N-209-2000-
AGN/J 

REFERENCIA: Oficio Nº805-2000-JUSISG 
Registro de trámite Nº 003316. 

FECHA : Lima, octubre 26 del 2000. 

============================================= 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
rubro asunto y documento de la referencia, de cuyo contenido y análisis, es 

pertinente emitir las siguientes apreciaciones y consiguiente opinión legal: 

l. ANTECEDENTES: 

1.1. De lo actuado se infiere que, el Director General de la Oficina 
General de Asesorfa Jurídica del Ministerio de Justicia, previo al 

~~~;": /~ pronunciamiento de fondo de la apelación de autos, requiere 
0 
~ ~,l' •\ (,' ·nformación adicional en el sentido si la Resolución Jefatura/ NºJ 63-

i - f ! 000-A GN/J, que otorgó el beneficio al apelante, esta ajustado a ley. 
~ - o,. .- o!) ........ ~ ~ 

ANAL/SIS: 

2.1 Al respecto, el a rtlculo 4 ° de la Ley 2 5 3 2 3 - Ley del Sistema Nacional de 
Archivos - establece que: " El Archivo General de la Nación es el 
Organo Rector y Central del Sistema Nacional de Archivos de carácter 
multisectorial; goza de autonomfa técnica y administrativa y depende 
del Ministerio de Justicia ... ... ". 

b/fbr,MI N" U~2000.AGN/J 
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2.2 Por su parte el articulo 18° del Decreto Supremo Nº 008-92-JUS -
Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Archivos Nº 25323, crea 
la Escuela Nacional de Archiveros, como órgano Desconcentrado del 
Archivo General de la Nación en concordancia con la Ley General de 
Educación. 

2.3 La R.M.Nºl97-93-JUS - Reglamento de Organización y Funciones del 
Archivo General de la Nación - mediante los artJculos 3º inciso e) y 4º 
inciso h) establece que, entre los objetivos y funciones de la Entidad 
están la de contribuir a la formación integral y reconocimiento del 
personal de archivos, asi como promover, apoyar y realizar la 
formación profesional y capacitación especializada en archivlstica. 

2.4 Asimismo, el Reglamento de Becas de Estudio de la Escuela Nacional de 
Archiveros. aprobado por Resolución Jefatural Nºl 89-96-A GNIJ en su 
capitulo segundo referente a disposiciones especificas, en los artJculos 5º 
al 19º, establecen los requisitos para el otorgamiento de las 
exoneraciones totales o parciales que se conceden a los alumnos de la 
Escuela Nacional de Archiveros durante cada semestre académico. 

2. 5 En ae sentido, como disposi.cwn complementaria, el artkulD 20• del 
ciJ.a.do reglamenio, atJI.blece que los 11S11.1dDs de carácter académico 
no previstos. como a el caso que nos ocupa, serán resueltos por la 
Dirección de la Escuela Nacional de Archiveros. quien a mérito del 
apoyo que realizó el apelante en ciclos anteriores en calidad de 

~L practica, solicitó el otorgamiento de la exoneración de autos, a 

f
<c-~~;,,. J ~ ~ cambio de seguir apoyando en el semestre académico 2000-1, lo cual 

z no sucedió. como se podrd notar de los informes( Nº00J de febrero a 
'5 julio y 002 de agosto a diciembre del 2000), que acompaif.a a su 

- G•r-•' ~º apelación, que reproduce exactamente el plan de trabajo trazado que 
no fue realizado. 

CONCLUSION: 

1. Conforme es de verse de los fundamentos de hecho y derecho que se 
exponen, así como del contenido de la Resolución Jefatural NºJ 63-
2000-A GNIJ, la exoneración se otorgó por las labores de apoyo 
durante el semestre académico 2,000 -1 que comprende los meses de 
abril a Julio del presente ano, en cuyo lapso el apelante incumplió su 
compromiso, Lo cual fue motivo para dejar sin efecto la citada 
exoneraczón. 

~ N°UZ-2000.AGNIJ 

2 



Ali.CHIVO GBNBR.AL DB LA NACION 
Ofle'-Q.,., ......... Jt,ri/llt11 

OPINION LEGAL 

Teniendo en consideración que el concesorio de la exoneración se otorgó en 
.{11.Mión a las facultades conJenidas en el Reglamento de Becas tk .Estll.dio 
tú la Carrera Archivlsti.ca tk la .EsCllela Nacional tú Archiveros, esta 
Dirección General de Asesor/a Jurídica se permite OPINAR @e es válida. 
v legal la decisión tulmini.váativa conJenida en la Resolll.ción N° 163-

• AGN/J. por cuanto no se evilúncia vicios ni error de doeclw, toda ve; que 
se otorgó el beneficio en apúcación del artiCllJo 20° por tratarse de ,m 
aswtto especial de cartíder acadhnico, S'll.pt>ditada a IUUl acción tk apovo 
por parte del exonerado, ro.zón por lo 'file no fue necesaria la formación de 
una comisión de becas ni elaboración de acta. RECOlvlENDAR se eleve el 
presente informe al Mmmerio del Justi.cia._ 

Atentamente. 
LPC.-

bf/ilra6 N" UZ-ZIJOO..AGNIJ 
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CLAVE ( motivo del p11e ) 

1. Aprobación 

2. Atención 
3. Su conocimiento ,. Opinión 

5. Informar 

PARA : ( 2 FECHA REMmoo POR : 3 

fa .J?/1000 

8. Por correaponderl1 

7. Par• conversar 
8. Acompaftar enteced11ntu 

t. S1glln sollcttado 
10. romar nota y devolvar 

11 . Archivar~ 

12. AééÍ61t lnmedltfta 
J 

13. Praparwr eo.9t1stac ón 

1, .. Proyecto r11oluclón 
111. Ver obnrvadonn 

O"'RVACIONES ' .... ·7 1:;-t:··T¡· ······¡~~ ··I ·········································································:·······-;;.::·Y""•~········ t . , -
············ .. ······ .. ······ ............ ~ ., ...... t .............. .......................................................................... ..................... . 

( 1 ) USE SIGLAS (2) use CLAVE • ( 3 1 USE REMITENTE 
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Secretaría General 

OFICIO Nº 1001-2000-JUS/SG 

Señora Doctora 
AIDA MENDOZA NAVARRO 
Jefa 
Archivo General de la Nación 
Presente.-

Ref. : Oficio Nº 746-00-AGN/J 

Miraflores, 27 de oc~ubre del 2000 

AACHIVO GENERAL 8& LA NACION 
AaMINISTRACION 90CUMENTAAIA 

ltECIBIDO 

~ t ":'T. 2000 
Hlra: , e • J r .Nº Ref.'-----. 
flnlÍ 

0C38 60 

Tengo a bien dirigirme a usted a fin de remitir copia del Oficio Nº 805-
2000-JUS/SG, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por el que se 
reitera la atención del Oficio de la referencia, respecto al caso de David 
Yosip Coz Seguill; lo que hago de su conocimiento para la atención 
oportuna de lo solicitado. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
consideración y estima personal. 

,~ 'ac;ón . .... 

--
.. 

Ora. , ª""/"""' O nrma 

. ,t,r-11 

J f'. .: • .. • •• \J ,¡ •\ . 

' \ 
MINIS ICIA .... 
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Secretaría General 

OFICIO Nº 0805-2000-JUS/SG 

Señora Doctora 
AIDA MENDOZA NAVARRO 
Jefa 
Archivo General de la Nación 
Presente.-

Ref. : Oficio Nº 746-00-AGN/J 

.{CAR G Q) 

Miraflores, 14 de septiembre del 2000 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitir copia del Informe Nº 
099-JUS/OGAJ de la Oficina General de As~soría Jurídica, para su 
conocimiento y atención oportuna, a fin de que dicha Oficina, pueda 
emitir opinion legal respecto del recurso de apelación interpuesto por 
David Yosip Coz Seguil, contra la Resolución Jefatural Nº 290-2000-

f \ • 

AGN/J. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
consideración y estima personal. . 

Atentamente, 

,. 
Ora, M, MI 

Sec 
M\~!!S . IA 

. . 
- - - - - - ---=-----.-.:-· ~·--·~-



OFICINA GENERAL DE ASESOAIA JURI0ICA 

A 

DE 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

MINISTERIO oc JUSTICIA 
Secrcu,r,a G~nerel 

INFORrdE N> 099-JUS/(X}AJ 

Dra. M. MILAGRO DELGADO ARROYO 
Secretaria General. 

Dr. RAÚL MARTÍNEZ MUÑOZ 
Director General de la Oficina 
General de .A.sesoria Jurf dica. 

Apelación de RJ. N° 290-2000-AGN/J 

Expediente N°s 13000-2000 

Miraflores, 11 de setiembre de 2000 

Su despacho remite a esta Oficina, para informe, el 
~,o 

O 
. expediente de la referencia relacionado al recurso de apelación de David Yosip Coz Seguil, 

:\'<- I: --._ . 
.;§'~ ""..i \ contra la Resolución Jefatural N° 290-2000-AGN/J. 
~ <' •. 

1 ' 

'· ::--
ANTECEDENTES: 

- Resolución Jefatural N° 163-2000-AGN/J de 19 de 
abril de 2000 que exonera al apelante del pago de matricula y pensiones de ensefianza del 
semestre académico 2000-I en la Escuela Nacional de Archiveros. 

- Resolución Jefatura} N° 290-2000-AGN/J de 7 de 
agosto de 2000 que deja sin efecto lo dispuesto por la Resolución Jefatural N° 163-2000-
AGN/J. 

- Memorándum N° 027-00-AGN/ENA-SA de 18 de 
agosto de 2000 que en cumplimiento de la Resolución Jefatural N° 290-2000-AGN/J 
solicita la devolución del monto de SI. 590.00 al recWTente. 

- Recurso de apelación interpuesto el 23 de agosto de 
2000 por David Yosip Coz Seguil, contra la Resolución Jefiúural N° 290-2000-AGN/J. 

- Oficio N° 746-00-AGN/J de 28 de agosto de 2000 de 
la Jefa del Archivo General de la Nación que remite el expediente de apelación al seflor 
Ministro de Justicia 

1 

1 

1 

1 
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ANÁLISIS: 

Don David Yosip Coz Seguil el 23 de agosto de 2000 
interpone oportunamente recurso de apelación contra la Resolución Jefatura) N° 290-2000-
AGN/J de 7 de agosto de 2000 que deja sin efecto lo dispuesto en la Resolución Jefatura} 
N° 163-2000-AGN/J de 19 de abril de 2000 en lo que se refiere a la exoneración del pago 
de matrícula y pensiones de enseffanza del semestre académico 2000-I en la Escuela 
Nacional de Archiveros. 

De autos se determina que con la Resolución Jefatura} 
N° 163-2000-AGN/J de 19 de abril de 2000 la Jefa del Archivo General de la Nación, 
como compensación por las labores de apoyo, concede a David Yosip Coz Seguil y otro, la 
exoneración del pago de matricula y pensiones de enseftanza. del semestre académico 2000-I 
en la Escuela Nacional de Archiveros. Se :fimdamenta la resolución en que el apelante "ha 
p-estado su ayuda" en la Biblioteca de la Escuela, y estar dentro de la Política de la 
Escuela Nacional de Archiveros "apoyar y estindar el rendimiemo académco de sus 
ahn,,ns de acuerdo a lo dlsplesto en el arüajo 20 del :Reglairento de Becas de 
Estudio" 

El Reglamento de Becas de Estudio, señala en su Art. 4° 
que las Becas se otorgarán a los estudiantes que reúnan los reqtúitos exigidos, siendo el 
Art 100 la norma que dispone que los requisitos básicos son acreditar un ¡rorredio 
¡nmerado de mtas semestral de 15, los ingresos f amliares documentados y el número 
de f amliares que depeman del ahnn>. 

Se observa que EL ART. 200 INVOCADO COMO 
SUSTENTO LEGAL DE LA RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 163-2000-AON/J, NO ES 
PERTINENTE AL CASO, ya que dicho dispositivo se refiere a los astmtos de "carácter 
acacllitria>" y la exoneración de pagos no estarla comprendido en ese rubro, sino en lo 
administrativo o económico. 

OPINIÓN: 

1.- Previamemte al prommciamiento de fondo de la 
apelación, es necesario determinar si la Resolución Jefatural N° 163-2000-AGN/J que dió 
origen al presente caso, aaq:ie para su validez con el req¡jsito de le&alidad, es decir, si 
su comeDdo u objeto está aj1istMto it ley. 

2.- Para tal fin el .Arcln-o General de la Nación 
deberá imonnar y susteláar anpiameráe respecto a la ~alidad de dicha resolu;:ión, 
precisando si la norma que sirvió de sustento es realmente habilitante del objeto del acto 
administrativo. 

3.- También informará y sustentará respecto a la validez 
de la decisión adn:inistrativa codenida en la la Resolución Jefattral N' 163-2000-
AGN'J esencialmente en cuanto a tma posible concurrencia de tm vicio en la motivación 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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jurídica del acto, ya que babia m em:r de derecm por fmdamerhrse en una 
bx:orrecta báer¡retadón de la mnna o tma falsa aplicación de la ley. 

4.- Igualmente el Archivo General de la Nación deberá 
remitir o anexar al expediente, la fotocopia autenticada del Acta o Imonm de la Cbnisión 
de Becas de Fstudto que acuerda otorgar la beca a David Yoslp OlZ Seglál. 

Es cuanto informo a Usted, devolviendo antecedentes, 
para los fines pertinentes. 

RMM 

Atentamente. 

v===~or=. ~RA~U=L=M:::A:::=R=:T¡:7·N~EZ~M:-;;U~~"ói 
Director General 

Oficina Genenil de Asesorla Jurldica 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

11 
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CLAVE ( rnotlvo del pan ) 

1. Aprob21cl6n 
2. Atención 
J . su conocimiento 

,. Opinión 

6. Informar 

" 
······••t••··················· •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

c.2 

8. Por corrtlllf)onderle 11. Archivar 

7. Para convernr 12. Acción Inmediata 
8. Acompallar antecedentu 13. Preparar conteatacl611 

9. Segun sollcltado 14. Proyacto rHofucl6n 
10. Tomar nota y devolver 16. Ver ollHrv■clonn 

r~~~'.~~~,'.~~'.'.. • ..••••••••• ••••••••••• .••••.•• ··••• ••••••• • •.• ··••• •••.•••.••••••••••••••• ••••·••• ••.••• ••••••••••.••. ••••• ··••• •••• ••••••••• 
( 1 ) USE SIGLAS ( 21 USE CLAVE ( 3) USE REMITENTE 
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Secretaria General 

OFICIO Nº 0805-2000-JUS/SG 

Señora Doctora 
AIDA MENDOZA NAVARRO 
Jefa 
Archivo General de la Nación 
Presente.-

Ref. : Oficio Nº 746-00-AGN/J 

Miraflores, 14 de septiembre del 2000 

Alf:HIVO GfNfA~l 
ADMINISTRAflrN DE LA NACION 

.RE C 1 J1~~ARIA 

. 2 .. o 
Hora:, ___ Nº Ren' 
Firme •----

OC3 31 6 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitir copia del Informe Nº 
099-JUS/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, para su 
conocimiento y atención oportuna, a fin de que dicha Oficina, pueda 
emitir opinion legal respecto del recurso de apelación interpuesto por 
David Yosip Coz Seguil, contra la Resolución Jefatura! Nº 290-2000-
AGN/J. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

.. 
Dra. M. MI 

Se 
Ml.'!S. IA 

I 

1/ 

---
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OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

A 

DE 

ASUNfO 

REF. 

FECHA 

M INISTERIO OE JUSTICIA 
Sec1·cuu•1a Gr.11er1I 

INFORMEN' 099-JUS/OGAJ 

Dra. M. MILAGRO DELGADO ARROYO 
Secretaria General. 

Dr. RAÚL MARTÍNEZ MlJROZ 
Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica . 

Apelación de RJ. N° 290-2000-AGN/J 

Expediente N°s 13000-2000 

Miraflores, 11 de setiembre de 2000 

Su despacho remite a esta Oficina, para informe, el 
~10 0 

expediente de la referencia relacionado al recurso de apelación de David Yosip Coz Seguil, 
,t 1:· -, . 

~~:-..'> "':!{\contra la Resolución Jefatura! N° 290-2000-AGN/J. 

~ ~ ANTECEDENTES: , l 
-~-

-....~~,~ - Resolución Jefatural N° 163-2000-AGN/J de 19 de 
abril de 2000 que exonera al apelante del pago de matricula y pensiones de enseffanza del 
semestre académico 2000-I en la Escuela Nacional de Archiveros. 

- Resolución Jefatural N° 290-2000-AGN/J de 7 de 

. I 2.. 

~ 

agosto de 2000 que deja sin efecto lo dispuesto por la Resolución Jefatura! N° 163-2000- • 
AGN/J. 

- Memorándum N° 027-00-AGN/ENA-SA de 18 de 
agosto de 2000 que en cumplimiento de la Resolución Jefatural N° 290-2000-AGN/J 
solicita la devolución del monto de S/. 590.00 al recurrente. 

- Recurso de apelación interpuesto el 23 de agosto de 
2000 por David Yosip Coz Seguil, contra la Resolución Je:fatural N° 290-2000-AGN/J. 

- Oficio N° 746-00-AGN/J de 28 de agosto de 2000 de 
la Jefa del Archivo General de la Nación que remite el expediente de apelación al seflor 
Ministro de Justicia. 
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ANÁLISIS: 

Don David Y osip Coz Seguil el 23 de agosto de 2000 
interpone oportunamente recurso de apelación contra la Resolución Jefatura) N° 290-2000-
AGN/J de 7 de agosto de 2000 que deja sin efecto lo dispuesto en la Resolución Jefatura! 
N' 163-2000-AGN/J de 19 de abril de 2000 en lo que se refiere a la exoneración del pago 
de matrícula y pensiones de enseffanza del semestre académico 2000-I en la Escuela 
Nacional de Archiveros. 

De autos se determina que con la Resolución Jefatura! 
N' 163-2000-AGN/J de 19 de abril de 2000 la Jefa del Archivo General de la Nación, 
como compensación por las labores de apoyo, concede a David Yosip Coz Seguil y otro, la 
exoneración del pago de matricula y pensiones de ensetianza del semestre académico 2000-I 
en la Escuela Nacional de Archiveros. Se fundamenta la resolución en que el apelante "ha 
pestado su ayuda" en la Biblioteca de la Escuela, y estar dentro de la Política de la 
Escuela Nacional de Archiveros "apoyar y estindar el rendinieráo académico de sus 
ahmn>s de aaierdo a lo displesto en el arttrulo 20 del ReglanEdO de Becas de 
E~u:lio" 

El Reglamento de Becas de Estudio, seff ala en su Art. 4° 
que las Becas se otorgarán a los estudiantes que reúnan los requisitos exigidos, siendo el 
Art. 1 ü° la norma que dispone que los requisitos básicos son acreditar un p-o~io 
ponderado de mtas seirestral de 15, los ingresos f an:iliares cloaamntados y el DÚJtEro 
de f aniliares que depeman del alun.n>. 

Se observa que EL ART. 200 INVOCADO COMO 
SUSTENTO LEGAL DE LA RESOLUCIÓN JEFATURAL N' 163-2000-AGN/J, NO ES 
PERTINENTE AL CASO, ya que dicho dispositivo se refiere a los astmtos de "carácter 
acadénaco" y la exoneración de pagos no estaría comprendido en ese rubro, sino en lo 
administrativo o económico. 

OPINIÓN: 

1.- Previamemte al pronunciamiento de fondo de la 
apelación, es necesario determinar si la Resolución Jefatural N' 163-2000-AGN/J que dió 
origen al presente caso, cwpe para su validez con el requisito de legalidad, es decir, si 
su contenido u objeto está ajustado a ley. 

2.- Para tal fin el Archi1IO General de la :Nación 
deberá imonmr y suste~ar anpianEde respecto a la legalidad de dicha resolución, 
precisando si la nonna que sirvió de sustento es realmente habilitante del objeto del acto 
administrativo. 

3.- También informará y sustentará respecto a la validez 
de la decisión admn.strativa COl'Únida en la la Resolución Jef attral N1 163-2000-
AGN'J esencialmente en cuanto a una posible concurrencia de un vicio en la motivación 

I> 
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jurídica del acto, ya que babia m1 error de deredD por fundrumláarse en una • 
incorrecta inter¡retadón de la n>nna o una falsa aplicación de la ley. 

4.- Igualmente el Archivo General de la Nación deberá 
remitir o anexar al expediente, la fotocopia autenticada del Ada o Imonm de la O>Dísión 
de Becas de Esbxtio que acuerda otorgar la beca a David Yosip Cbz Segtal. 

para los fines pertinentes. 

RMM. 

Es cuanto informo a Usted, devolviendo antecedentes, 

Atentamente. 

Dr. RAUL MART°iÑEZ MU~OZ 
Director General 

Oficina G&lleral de Asesoóa Juódica 
MINISTERIO DE JUSTICIA 
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Remite Oficio º 1001- 2000- JUS/SG 

Señora Doctora 
AIDA MENDOZA "AVA.RRO 
Jefa 
ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
Presente. -


